
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

4229 Dirección General de Ganadería.- Anuncio
de 12 de julio de 2010, por el que se da publi-
cidad a la Propuesta de Resolución Provisio-
nal de 9 de julio de 2010, de las subvenciones
destinadas a la mejora de la producción y co-
mercialización de los productos de la apicul-
tura en Canarias, previstas en el Real Decre-
to 519/1999, de 26 de marzo, que regula el
régimen de ayudas a la apicultura en el mar-
co de los programas nacionales anuales con-
vocadas por Orden de 19 de marzo de 2010,
de esta Consejería. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
67 de la Orden de 10 de febrero de 2010, por la que
se aprueban en las bases reguladoras de la concesión
de determinadas subvenciones previstas en el mar-
co del Programa de Desarrollo Rural de Canarias,
FEADER, para el período de programación 2007-2013
(BOC nº 37, de 23.2.10), se procede a publicar la Re-
solución que se transcribe a continuación: 

Propuesta de Resolución Provisional de 9 de ju-
lio de 2010, de la Dirección General de Ganadería,
de las subvenciones destinadas a la mejora de la pro-
ducción y comercialización de los productos de la api-
cultura en Canarias, previstas en el Real Decreto
519/1999, de 26 de marzo, que regula el régimen de
ayudas a la apicultura en el marco de los programas
nacionales anuales convocadas por Orden de 19 de
marzo de 2010, de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación.

Examinadas las solicitudes de subvención presen-
tadas al amparo de la Orden de esta Consejería de 19
de marzo de 2010 (BOC nº 67, de 7.4.10), por la que
se convocan para el ejercicio 2010, las subvenciones
destinadas a la mejora de la producción y comercia-
lización de los productos de la apicultura en Canarias,
previstas en el Real Decreto 519/1999, de 26 de mar-
zo, que regula el régimen de ayudas a la apicultura en
el marco de los programas nacionales anuales, dicta-
da al amparo de lo establecido en el Decreto 36/2009,
de 31 de marzo, por el que se establece el régimen ge-
neral de subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº 68,
de 8.4.09), y a la vista de los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de esta Consejería de
19 de marzo de 2010 (BOC nº 67, de 7.4.10), se
convocan para el ejercicio 2010, las subvenciones des-
tinadas a la mejora de la producción y comercializa-
ción de los productos de la apicultura en Canarias,

previstas en el Real Decreto 519/1999, de 26 de mar-
zo, que regula el régimen de ayudas a la apicultura
en el marco de los programas nacionales anuales, dic-
tada al amparo de lo establecido en el Decreto 36/2009,
de 31 de marzo, por el que se establece el régimen
general de subvenciones de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº
68, de 8.4.09).

Segundo.- A la citada convocatoria se han desti-
nado créditos por importe total de cuarenta y siete mil
doscientos ochenta y cuatro (47.284,00) euros, según
el siguiente desglose:

a) Veintitrés mil trescientos noventa y dos
(23.392,00) euros, con cargo a la aplicación presu-
puestaria: 13.11.714L.470.00, L.A. 13400101 “Me-
didas de apoyo a la apicultura (MAPA)”.

b) Veintitrés mil trescientos noventa y dos (23.392,00)
euros, con cargo a la aplicación 13.11.714L.470.00,
L.A. 13407202 “Medidas de apoyo a la apicultura
(CAC)”.

c) Doscientos cincuenta (250,00) euros, con car-
go a la aplicación presupuestaria 13.11.714L.770.00,
L.A. 02713L04 “Medidas de apoyo a la apicultura
(CAC)”.

d) Doscientos cincuenta (250,00) euros, con car-
go a la aplicación presupuestaria 13.11.714L.770.00,
L.A. 98713501 “Medidas de apoyo a la apicultura
(MAPA)”.

Las citadas subvenciones están cofinanciadas por
la Unión Europea a través del Fondo Europeo Agrí-
cola de Garantía (FEAGA), con un 50%, que se apli-
cará en función de los que finalmente se concedan
en virtud de lo previsto en el Reglamento (CE)
797/2004 del Consejo, de 26 de abril de 2004, que
establece las medidas destinadas a mejorar las con-
diciones de producción y comercialización de los
productos de la apicultura, derogado por el Reglamen-
to (CE) 1234/2007, del Consejo, de 22 de octubre de
2007, por el que se crea una organización común de
mercados agrícolas y se establecen disposiciones es-
pecíficas para determinados productos agrícolas, sal-
vo lo dispuesto en el apartado 3 de su artículo 201.
Del mismo modo, en el citado Real Decreto 519/1999,
se establece que el Ministerio de Medio Ambiente y
Medio Rural y Marino (MARM) podrá contribuir a
la financiación de tales actuaciones hasta en un 25%
del coste de las mismas, siendo financiado el porcen-
taje restante por las Comunidades Autónomas.

Tercero.- Transcurrido el plazo de presentación de
solicitudes, han sido formuladas un total de 10 peti-
ciones para acogerse a las citadas subvenciones.

Cuarto.- Por Resolución de fecha 25 de mayo de
2010 (BOC nº 62, de 7.6.10), del Director General
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de Ganadería, se requiere documentación a los inte-
resados de las subvenciones cuyas solicitudes no
reunían los requisitos establecidos en las bases por
las que se rige la convocatoria.

Quinto.- De conformidad con lo establecido en
el apartado 2 del resuelvo séptimo de la Orden de
Convocatoria, se procedió a evaluar las solicitu-
des presentadas que reunían los requisitos exigi-
dos, a cuyo efecto se constituyó el Comité de Eva-
luación, como órgano colegiado, el cual aplicó los
criterios de concesión previstos en el resuelvo sex-
to de la Orden de convocatoria, emitiendo infor-
me-propuesta de fecha 28 de junio de 2010, de con-
formidad con lo establecido en el resuelvo 7.3 de
la convocatoria.

A los citados antecedentes les son de aplicación
los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para adoptar la
presente Resolución es el Director General de Gana-
dería, en virtud de lo dispuesto en el apartado 1 del
resuelvo séptimo de la Orden de convocatoria, según
la cual, dicho órgano llevará a cabo los actos de ins-
trucción necesarios para la determinación, conocimien-
to y comprobación de los datos en virtud de los cua-
les deba pronunciarse la resolución. Asimismo, la
competencia para resolver la citada convocatoria,
corresponde al mencionado órgano, de conformidad
con lo dispuesto en el resuelvo decimoctavo de di-
cha Orden.

Segundo.- La presente resolución de concesión pro-
visional se dicta de acuerdo con lo previsto en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, al Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, así como lo determinado en el Decreto 36/2009,
de 31 de marzo, por el que se establece el régimen
general de subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias y en las bases reguladoras que rigen
la presente convocatoria. 

Tercero.- Considerando que en el apartado 6 del
resuelvo séptimo de la Orden de convocatoria se dis-
pone que el órgano instructor, a la vista del expedien-
te y del informe del órgano colegiado, elevará la
Propuesta de Resolución provisional, debidamente mo-
tivada, al órgano concedente, que adoptará Propues-
ta de Resolución provisional, y que dicha propuesta
deberá notificarse a los interesados mediante publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias, concedién-
doles un plazo de 15 días para que presenten la acep-
tación expresa de la subvención, así como que, en caso
de que no se otorgue la aceptación dentro del referi-
do plazo, se entenderá que el interesado no acepta la
subvención.

Visto el Informe de la Comisión de Valoración de
28 de junio de 2010, y los demás preceptos legales
de aplicación, y en uso de las competencias que me
han sido delegadas,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder provisionalmente las subven-
ciones a las entidades relacionadas en el anexo I de
la presente Resolución, por las cuantías establecidas
en el mismo.

Segundo.- Desestimar las solicitudes de subven-
ción contenidas en el anexo II, por los motivos que
se consignan en dicho anexo.

Tercero.- La efectividad de la subvención queda
condicionada a su aceptación expresa por parte de los
beneficiarios que deberán comunicarla en el plazo má-
ximo de 15 días, a contar desde el día siguiente de
la notificación de la presente Resolución, ajustada al
modelo que figura en el anexo III de la Orden de con-
vocatoria de 19 de marzo de 2010, señalada. En el
caso de que no se aporte dicho documento en el re-
ferido plazo, se entenderá que el interesado no acep-
ta la subvención.

Cuarto.- De conformidad con lo dispuesto en el
resuelvo octavo de la Orden de convocatoria, trans-
currido el plazo para la aceptación expresa de los so-
licitantes, de acuerdo con lo previsto en el artículo
89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se elevará al
órgano concedente, la Propuesta de Resolución de con-
cesión que resuelve el procedimiento.

Asimismo si no se aceptase la subvención por al-
guno de los solicitantes incluidos en la presente Pro-
puesta de Resolución Provisional, se podrá incre-
mentar el porcentaje de subvención, entre todos los
beneficiarios dentro de los límites establecidos en el
resuelvo cuarto de la Orden de convocatoria.

Quinto.- Para el abono de la subvención concedi-
da, el beneficiario deberá haber realizado la conduc-
ta objeto de subvención como máximo el 30 de junio
2010, y sin necesidad de requerimiento previo, comu-
nicar a esta Consejería la realización de la misma,
acompañada de la documentación justificativa estable-
cida en el resuelvo duodécimo de la citada Orden de
19 de marzo, como máximo el 30 de julio de 2010,
condición a la cual queda igualmente sujeta la efecti-
vidad de la subvención concedida.

Sexto.- Para lo no establecido en la presente Pro-
puesta de Resolución provisional se estará a lo dispues-
to en la Orden de esta Consejería de 19 de marzo de
2010 (BOC nº 67, de 7.4.10), por la que se convocan
para el ejercicio 2010, las subvenciones destinadas a
la mejora de la producción y comercialización de los
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productos de la apicultura en Canarias, previstas en el
Real Decreto 519/1999, de 26 de marzo, que regula
el régimen de ayudas a la apicultura en el marco de
los programas nacionales anuales a los preceptos bá-
sicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, y su Reglamento de desarrollo,
aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, en su normativa básica, y al Decreto 36/2009,
de 31 de marzo, por el que se establece el régimen ge-
neral de subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en los aspectos organizativos y procedimen-
tales derivados de las peculiaridades de la organiza-
ción propia, en todo aquello que no se oponga o con-
tradiga la normativa básica de las anteriores normas.

Notifíquese la presente propuesta a los interesa-
dos, concediéndoles un plazo de 15 días, contados des-
de la publicación en el Boletín Oficial de Canarias
para que presenten la aceptación expresa de la sub-
vención, con la advertencia de que en el caso de que
no se otorgue la aceptación dentro del referido pla-
zo se entenderá que el interesado no acepta la
subvención.- Santa Cruz de Tenerife, a 9 de julio de
2010.- El Director General de Ganadería, Marceli-
no Umpiérrez Figueroa.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de julio de 2010.- El
Director General de Ganadería, Marcelino Umpiérrez
Figueroa.
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ANEXO I

SOLICITUDES ESTIMADAS 

N∫ EXPTE: 35/1/2010 
Peticionario: AsociaciÛn de apicultores Isla de Gran Canaria 
CIF: G35148048
Localidad: Las Palmas de Gran Canaria (Las Palmas)
Tipo de solicitud: COLECTIVA 
N∫ explotaciones: 62 
N∫ colmenas: 2221 

InversiÛn SubvenciÛn 
Medida Actuaciones Solicitada Aprobada propuesta % 
A) InformaciÛn y asistencia tca. EdiciÛn material divulgativo

Total medida A) 0,00 0,00 0,00 
B) Lucha contra la varroa AdquisiciÛn medicamentos 15.455,70 13.326,00 8.368,73 62,80%

Coste servicios veterinarios 2.000,00 1.620,00 1.017,36 62,80%
Material de control (cap VII) 2.511,99 2.511,99 1.000,00 39,81%

Total medida B) 19.967,69 17.457,99 10.386,09
C) RacionalizaciÛn trashuman. PÛliza seguro 2.803,59 2.641,16

Total medida C) 2.803,59 2.641,16 792,35 30%
D) Apoyo an·lisis miel Contrato an·lisis de miel

Total medida D) 0,00 0,00 0,00 
E) RepoblaciÛn cabaÒa apÌcola AdquisiciÛn reinas/n˙cleos

Total medida E) 0,00 0,00 0,00 
TOTAL: 22.771,28 20.099,15 11.178,44

A N E X O  I

DISTRIBUCI”N DEL GASTO POR CAPÕTULOS/PARTIDAS PRESUP. Total 
Organismo CapÌtulo IV Importe CapÌtulo VII Importe 

C.A. (25%) 13407202 2.544,61 02713L04 250,00 2.794,61
MARM (25%) 13400101 2.544,61 98713501 250,00 2.794,61
FEAGA (50%) ---- 5.089,22 ---- 500,00 5.589,22

11.178,44
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N∫ EXPTE: 35/3/2010
Peticionario: AsociaciÛn apÌcola Abeja Negra Canaria
CIF: G35781319
Localidad: Valsequillo (Las Palmas) 
Tipo de solicitud: COLECTIVA 
N∫ explotaciones: 66 
N∫ colmenas: 3532 
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InversiÛn SubvenciÛn 
Medida Actuaciones Solicitada Aprobada propuesta % 
A) InformaciÛn y asistencia tca. EdiciÛn material divulgativo

Total medida A) 0,00 0,00 0,00 
B) Lucha contra la varroa AdquisiciÛn medicamentos

Coste servicios veterinarios
Material de control 

Total medida B) 0,00 0,00 0,00 
C) RacionalizaciÛn trashuman. PÛliza seguro 6.131,55

Total medida C) 6.131,55 5.781,32 1.734,40 30%
D) Apoyo an·lisis miel Contrato an·lisis de miel

Total medida D) 0,00 0,00 0,00 
E) RepoblaciÛn cabaÒa apÌcola AdquisiciÛn reinas/n˙cleos

Total medida E) 0,00 0,00 0,00 
TOTAL: 6.131,55 5.781,32 1.734,40

DISTRIBUCI”N DEL GASTO POR CAPÕTULOS/PARTIDAS PRESUP. Total 
Organismo CapÌtulo IV Importe CapÌtulo VII Importe 

C.A. (25%) 13407202 433,60 02713L04 0,00 433,60
MARM (25%) 13400101 433,60 98713501 0,00 433,60
FEAGA (50%) ---- 867,20 ---- 0,00 867,20

1.734,40

boc-a-2010-142-4229



N∫ EXPTE: 35/4/2010 
Peticionario: AsociaciÛn de apicultores de Valsequillo de Gran Canaria
CIF: G35975184
Localidad: Valsequillo (Las Palmas) 
Tipo de solicitud: COLECTIVA 
N∫ explotaciones: 34 
N∫ colmenas: 1066 

InversiÛn SubvenciÛn 
Medida Actuaciones Solicitada Aprobada propuesta % 
A) InformaciÛn y asistencia tca. EdiciÛn material divulgativo

Total medida A) 0,00 0,00 0,00 
B) Lucha contra la varroa AdquisiciÛn medicamentos 3.568,26 3.568,26

Coste servicios veterinarios 2.245,84 1.440,00
Material de control 0,00 0,00 

Total medida B) 5.814,10 5.008,26 3.145,19 62,80
C) RacionalizaciÛn trashuman. PÛliza seguro 776,64 731,64

Total medida C) 776,64 731,64 219,49 30%
D) Apoyo an·lisis miel Contrato an·lisis de miel

Total medida D) 0,00 0,00 0,00 
E) RepoblaciÛn cabaÒa apÌcola AdquisiciÛn reinas/n˙cleos

Total medida E) 0,00 0,00 0,00 
TOTAL: 6.590,74 5.739,90 3.364,68

DISTRIBUCI”N DEL GASTO POR CAPÕTULOS/PARTIDAS PRESUP. Total 
Organismo CapÌtulo IV Importe CapÌtulo VII Importe 

C.A. (25%) 13407202 841,17 02713L04 0,00 841,17
MARM (25%) 13400101 814,17 98713501 0,00 814,17
FEAGA (50%) ---- 1.682,34 ---- 0,00 1.682,34

3.364,68
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N∫ EXPTE: 35/5/2010 
Peticionario: AsociaciÛn de apicultores de la provincia de Las Palmas
CIF: G35729177
Localidad: Valsequillo (Las Palmas) 
Tipo de solicitud: COLECTIVA 
N∫ explotaciones: 18 
N∫ colmenas: 257 

InversiÛn SubvenciÛn 
Medida Actuaciones Solicitada Aprobada propuesta % 
A) InformaciÛn y asistencia tca. EdiciÛn material divulgativo

Total medida A) 0,00 0,00 0,00 
B) Lucha contra la varroa AdquisiciÛn medicamentos 2.014,20 0,00

Coste servicios veterinarios 2.000,00 0,00
Material de control 0,00 0,00 

Total medida B) 4.014,20 0,00 0,00
C) RacionalizaciÛn trashuman. PÛliza seguro 376,83 355,00

Total medida C) 376,83 355,00 106,50 30%
D) Apoyo an·lisis miel Contrato an·lisis de miel

Total medida D) 0,00 0,00 0,00 
E) RepoblaciÛn cabaÒa apÌcola AdquisiciÛn reinas/n˙cleos

Total medida E) 0,00 0,00 0,00 
TOTAL: 4.391,03 355,00 106,50

DISTRIBUCI”N DEL GASTO POR CAPÕTULOS/PARTIDAS PRESUP. Total 
Organismo CapÌtulo IV Importe CapÌtulo VII Importe 

C.A. (25%) 13407202 26,63 02713L04 0,00 26,63
MARM (25%) 13400101 26,63 98713501 0,00 26,63
FEAGA (50%) ---- 53,24 ---- 0,00 53,24

106,50
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N∫ EXPTE: 35/6/2010 
Peticionario: AsociaciÛn UniÛn ApÌcola Canaria 
CIF: G35796606
Localidad: Valsequillo (Las Palmas) 
Tipo de solicitud: COLECTIVA 
N∫ explotaciones: 64 
N∫ colmenas: 3508 

InversiÛn SubvenciÛn 
Medida Actuaciones Solicitada Aprobada propuesta % 
A) InformaciÛn y asistencia tca. EdiciÛn material divulgativo

Total medida A) 0,00 0,00 0,00 
B) Lucha contra la varroa AdquisiciÛn medicamentos 13.327,44 12.327,44

Coste servicios veterinarios 3.661,87 1.320,00
Material de control 0,00 0,00 

Total medida B) 16.989,31 13.647,44 8.570,59 62,80%
C) RacionalizaciÛn trashuman. PÛliza seguro 0,00 0,00

Total medida C) 0,00 0,00 0,00 
D) Apoyo an·lisis miel Contrato an·lisis de miel

Total medida D) 0,00 0,00 0,00 
E) RepoblaciÛn cabaÒa apÌcola AdquisiciÛn reinas/n˙cleos

Total medida E) 0,00 0,00 0,00 
TOTAL: 16.989,31 13.647,44 8.570,59

DISTRIBUCI”N DEL GASTO POR CAPÕTULOS/PARTIDAS PRESUP. Total 
Organismo CapÌtulo IV Importe CapÌtulo VII Importe 

C.A. (25%) 13407202 2.142,65 02713L04 0,00 2.142,65
MARM (25%) 13400101 2.142,65 98713501 0,00 2.142,65
FEAGA (50%) ---- 4.285,29 ---- 0,00 4.285,29

8.570,59
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N∫ EXPTE: 38/2/2010 
Peticionario: AgrupaciÛn de Defensa Sanitarias Apicultores de La Palmas
CIF: G38330130
Localidad: Villa de Mazo (Santa Cruz de Tenerife) 
Tipo de solicitud: COLECTIVA 
N∫ explotaciones: 98 
N∫ colmenas: 2614 

InversiÛn SubvenciÛn 
Medida Actuaciones Solicitada Aprobada propuesta % 
A) InformaciÛn y asistencia tca. EdiciÛn material divulgativo 415,00 415,00

Total medida A) 415,00 415,00 207,50 50%
B) Lucha contra la varroa AdquisiciÛn medicamentos 19.431,54 15.684,00

Coste servicios veterinarios 1.334,00 1.334,00
Material de control 0,00 0,00 

Total medida B) 20.765,54 17.018,00 10.687,30 62,80%
C) RacionalizaciÛn trashuman. PÛliza seguro 5.117,55 4.824,81

Total medida C) 5.117,55 4.824,81 1.447,44 30%
D) Apoyo an·lisis miel Contrato an·lisis de miel

Total medida D) 0,00 0,00 0,00 
E) RepoblaciÛn cabaÒa apÌcola AdquisiciÛn reinas/n˙cleos

Total medida E) 0,00 0,00 0,00 
TOTAL: 26.298,09 25.917,31 12.342,24

DISTRIBUCI”N DEL GASTO POR CAPÕTULOS/PARTIDAS PRESUP. Total 
Organismo CapÌtulo IV Importe CapÌtulo VII Importe 

C.A. (25%) 13407202 3.085,56 02713L04 0,00 3.085,56
MARM (25%) 13400101 3.085,56 98713501 0,00 3.085,56
FEAGA (50%) ---- 6.171,12 ---- 0,00 6.171,12

12.342,24
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N∫ EXPTE: 38/4/2010 
Peticionario: AsociaciÛn de Apicultores de Tenerife
CIF: G38521183
Localidad: El Sauzal (Santa Cruz de Tenerife) 
Tipo de solicitud: COLECTIVA 
N∫ explotaciones: 518 
N∫ colmenas: 12599 

InversiÛn SubvenciÛn 
Medida Actuaciones Solicitada Aprobada propuesta % 
A) InformaciÛn y asistencia tca. EdiciÛn material divulgativo 6.153,83 5.894,32

Total medida A) 6.153,83 5.894,32 2.947,16 50%
B) Lucha contra la varroa AdquisiciÛn medicamentos 82.924,96 75.534,00

Coste servicios veterinarios 5.000,00 4.320,00
Material de control 0,00 0,00 

Total medida B) 87.924,96 79.854,00 50.148,31 62,80%
C) RacionalizaciÛn trashuman. PÛliza seguro 13.862,67 13.862,67

Total medida C) 13.862,67 13.862,67 4.158,80 30%
D) Apoyo an·lisis miel Contrato an·lisis de miel

Total medida D) 0,00 0,00 0,00 
E) RepoblaciÛn cabaÒa apÌcola AdquisiciÛn reinas/n˙cleos

Total medida E) 0,00 0,00 0,00 
TOTAL: 107.941,46 99.610,99 57.254,27

DISTRIBUCI”N DEL GASTO POR CAPÕTULOS/PARTIDAS PRESUP. Total 
Organismo CapÌtulo IV Importe CapÌtulo VII Importe 

C.A. (25%) 13407202 14.313,57 02713L04 0,00 14.313,57
MARM (25%) 13400101 14.313,57 98713501 0,00 14.313,57
FEAGA (50%) ---- 28.627,13 ---- 0,00 28.627,13

57.254,27
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ANEXO II

SOLICITUDES DESESTIMADAS 

N∫ expte. Solicitante CIF Causa 
35/02/2010 Guerra Aguiar, Ignacio 43640103H Incumplimiento apartado 2.a del resuelvo

tercero (tiene menos de 50 colmenas).
38/03/2010 PÈrez Arribas, Fernando 45276116H InversiÛn no subvencionable 
38/03/2010 AsociaciÛn Regional ApÌcola

Canaria
G38248290 InversiÛn no subvencionable 
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